
M ' M .  G  D o m in g o  a o  d e  E n e ro  d e  1889 . f  2  CUARTOS.

E s te  P e r iód ico  sale  los m ié rco les  
y  d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en C h inc h i l la  
en la I m p r e n t a  q u e  esta  á c a rg o  de D o n
P e d r o  M a r t ín e z ,  a 6 rs. al mes,  18 p o r
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año  l le v a d o  casa de
Jos Seño res  S u s c r i t o r e s .

Se adm iten  suscric ioiies pa ra  f u e r a  d e  
esta  C iu d a d  á 9 rs. ál mes, 27 p o r  t r i 
mest re ,  52 p o r  sem es t :e  y  100 p o r  añ  ) 
franco de porte .

Las  rec lamaciones  oficia les se h a rá n  al 
Sr. Gcfe p o l í t i c o ,  y  los a v i so s  q u e  se d i 
r ij an  a la E m p re sa  serán  francos  de p o r t e ,  
s in  c u y o  re q u is i to  no  re c ib i r á n .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  LA. P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

( 1.)

He notado, no sin disgusto, que al
gunos A yuntam ientos de esta provincia,
han  dejado de observar exactamente las 
prevenciones que les hice por mi circu
la r núm ero 19o, inserta en el boletín oli- 
cial de 1 1 de Noviembre últim o, acerca 
de la nota espresiva, que deben rem itir á 
es le Gobierno político, de los caballos re
quisados yá en su respectivo pueblo, con 
el nom bre de sus dueños y designación 
de su valor.

E n  su consecuencia, y á fin de poder 
por m i parte, cum plir con lo que S. M. 
m e tiene prevenido sobre el asunto; en
cargo nuevam ente á iodos los A yuntam ien
tos" que se hallasen en este caso, me re 
m itan, precisamente á correo vuelto, la m en
cionada nota con la devida espresion; en 
el concepto de que no verificándolo así, me 
vero en la precisión de adoptar contra los 
morosos las medidas mas ejecutivas. Chin
chilla 18 de Enero  de 1839.—Tem ando 
M aría F errcr.

(2 .)  C IR C U L A R  N U M E R O  U -

E l Excmo. Sr. D irector general de cor
reos, con fecha 38 de Diciembre últim o 
m e ha dirigido la comunicación que copio.

»E1 Excm o. Sr. M inistro de la Go
bernación de la Península comunica á esta 
Dirección con fecha 20  del actual la Real 
orden siguiente:— Excmo. S r . : E nterada S. 
M. la R eina G obernadora de lo propuesto

por V. E . en oficio de 7 de Noviembre 
próxim o pasado acerca de regularizar el 
servicio de escoltas para los correos, ha te 
nido á bien S. M. m andar que esa D i
rección general recuerde á los Gefes po
líticos de las provincias el csacto cum pli
m iento de la Real orden que se les c o 
m unicó con aquel objeto en 23 de A bril 
de 1836. Y  al dar á V. S. conocimien
to de esta soberana resolución Je trasla
do lo. circular que ac pasó á los A dm inis
tradores principales de la R enta en 4 Mayo 
de 1838, insertando la Real orden ya ci
tada de 23 de A b r il— Dirección G eneral 
de C o rreo s .= C ircu la r.= E l Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Península me dice en 
Real orden de 23 de A bril últim o lo qUe 
sio-ue:— M inisterio de la Gobernación del 
R eino.— 5.a Sección.=C ii c u la r .= L a  frecuen
te interceptación de correos, aun  en p r o 
vincias que libres de rebeldes no debieran 
ofrecer ejemplo alguno de semejantes a te n 
tados, ha llamado poderosam ente la a te n ' 
cion de S. M. la RmNA G obern ad o ra '
c o n v e n c i é n d o l a  de l a  necesidad de  d ic ta ’
medidas eficaces para atajar e n  ^  p ^ u T  
u n  mal que tamaños perjuicios acarrea 
al Estado como a lo» p a rticu la res , g "  
ha dado las órdenes o p o rtu n as  p a * '  ^

ga„  á «US ordenes, ya colocando 1  I™  
m entor en  los p u n to s  que m as m R  
frezcan, ya dando  escolta á los 1̂ V° °  
res de la correspondencia p a n  ?.? lJc!10' 
de la v io len ta acom etida de W
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pum o el daño, m ie n tr a s lo s  pueblos por 
sí mismos no se e s m e re n e n  conservar las 
comunicaciones que ta n to le s  interesan. Asi 
es q u e n o b a  podido m e n o s d e  escitar su 
alto desagrado el reprensible descuido que 
en esta narte m anifiestan muchas A utm i-D B    A 1

Que las Córtes han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente:

Articulo 1.° Se a u t o r i z a  al Gobierno para 
hacer una re q u is ic ió n  d e  6,000 c a b a l lo s  en
todo el reino.

Art 2.° Quedan sugetos a la presente rc-
nuisicion todos los caballos domados ó cor-

. ,  i  . . _ -  A l l n n n r  P l  T V i i m n r o

videnciar lo conveniente, sino que hasta 
escuchan con acritud  y desden las recla
maciones de los A dm inistradores de Cor- 
reos, negándose au n  á dar testim onio de 
los robos. M anda po r lo tanto S. M. que 
los G obernadores civiles, en v irtud  de sus 
facultades, o rdenen  y dispongan cuanto cican 
conducente al in ten to , dirigiéndose desde 
luego á los Alcaldes, á quienes especial
m en te  incum be, á fin de que empleando 
cuantas fuerzas y recursos esten á su a l 
cance, pongan  coto á tan  escandalosos a- 
tcntados, ora em pleando la G uardia nacio- 
nal y Compañías de seguridad en escoltar 
por distancias á los correos, al menos en 
los pun tos en que por esperiencia se sabe 
que existe m as peligro, ora dando los o- 
portunos avisos á la tropa para que pres
te  el necesario auxilio; en  inteligencia de 
que los Alcaldes, ó quienes los represen
ten, serán responsables de los robos y aten
tados que se com etan en los térm inos de 
su jurisdicción, cuando se justifique que por 
su  parte ha habido omisión en propor
cionar los auxilios que estuvieren en su ma
no, ó en adoptar las providencias preven
tivas que les correspondía; á cuyo fm, siem
pre que ocurra a lgún caso, el Gobernador 
civil de la provincia hará form ar el opor
tuno  espediente.'*

Lo que traslado á VV , para su  inteli
gencia y mas esacto cum plim iento, según  
yá se les recomendó por este Gobierno 
político, al trasladar á W .  en 9 de Mayo 
de 1836  esta precitada Real óixlcn, cuyas 
contravenciones deberán ser castigadas con 
la mayov severidad. D ios guarde á VV. 
mnchos a ívs< Chinchilla 19 de Enero de 
1839.==perria i y jana F errer .= S res. P re -  
sWcntes 7 Ayuntam ientos constitucionales 
de esta Provincia.

a c t o s  BEL GOBIERNO.

vi

nola R una de las Es pañas, y durante su 
menor edad la Reina Viuda Doña María Cris- 
úna de Borbon, su augusta Madre, Reina Re
gente y  Gobernadora del reino, á todos los 
9ue las presentes vieren y entendieren,, sabed:.

_  j  neo
anos, de siete c u a r t a s  menos un dedo arriba, 
y  que reúnan ademas las cualidades necesa- 
rias para el servicio de la guerra.

Art. 3.° So csccptuan de esta disposición:
V  Los caballos destinados al servicio de

SS. MM. y AA. 1
2.° Los que necesitan los generales en gofo

de los ejércitos de operaciones.
3.° Tres de cada general empleado en activo 

servicio, inclusos los capitanes genera es de 
las provincias y el inspector general de ca
ballería, y uno de cada inspector y  direc
tor de las demas armas.

4.° Dos de cada brigadier con mando do 
brigada, división ó provincia.

5.° Tres de cada coronel de caballerra con 
mando de regimiento.

6.° Dos de cada coronel supernumerario 
y  demas gefes de la misma arma y de ar
tillería de campaña que hagan el servicio en 
los regimientos y brigadas, o que desempe
ñen encargos ó comisiones activas en los e- 
jcrcitos y provincias, inclusos los comandantes 
generales de artillería é ingenieros, y uno 
de cada oficial de ambas armas destinados á 
loo ejércitos, ó que se hallen desempeñando 
comisiones activas del servicio.

7.° Uno de cada gefe y uno de cada a- 
yudante de infantería (inclusas las milicias 
provinciales, cuerpos francos y Milicia na
cional que esten en campaña), artillería é in
genieros de los que hacen el servicio activo 
en los regimientos, y de los batallones de 
marina destinados al ejército.

8.° Uno por cada uno de los tres gefes de 
sanidad militar, y otro por cada físico adicto 
á los cuerpos de caballería y de las briga
das montadas de artillería.

9.° Dos de cada gefe de cuerpos francos 
de caballería.

10. Uno de cada individuo del cuerpo de 
carabineros de hacienda pública que perte
nezcan á las brigadas montadas del mismo.

11. Los destinados al servicio de postas 
y correos según contratas.

12. Los potros cerriles que no hayan lle
gado en las últimas yerbas á los cuatro años.

13. Los caballos padres que al tiempo de 
publicarse esta ley estén en el ejercicio de 
tales ó que se hallen por n o t o r i e d a d  desti
nados al mismo obgeto. Se considerará un ca
ballo padre por cada diez yeguas de vien
tre, destinadas esclusivamcnte á la cria caballar,

14- Los del veedor, inspector general de 
la  costa marítima de Valencia, capitanes re - 
queridores y soldados ele á caballo sus de
pendientes, á razón de uno por individuo.

15 Respecto de los caballos pertenecien
tes á los embajadores y súbditos de aquellas 
naciones que han reconocido al gobierno de
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8. M. Doña Isabel Ib se procederá en un
todo conforme á los tratados.

16. Los caballos que según reglamento 
pasen revista en el colegio de artillería pa
ra la instrucción tic los cadetes, y los del 
colegio general militar destinados al mismo 
obbto.

IB. bes oficiales del cuerpo de estadoma- 
vor esceptuarán sus caballos según sus em
pleos, reputados como de caballería. Los a- 
yudames de campo y de .órdenes de los
generales empleados esceptuarán dos caballos 
si por sus clases no pudiesen esceptuar mas, 
siempre que el nombramiento de tales ayu
dantes baya merecido la real aprobación.

18. Uno á cada gefe de resguardo de
infanteria de la hacienda pública.

12. Uno á cada oficial del real cuerpo
de alabarderos que por reglamento deben es
tar montados.

2fi.. 8e eseeptuan también de requisición 
los caballos que redimieron esta suerte con 
a r r e g l o  á lo prevenido en el art. 5B del 
real decreto de 27 de febrero de 1837.

21. 8e autoriza al gobierno para eximir 
de la presente requisición los caballos délos 
nacionales de aquellos pueblos en que los 
considere necesarios, atendido el servicio que 
un ellos presten, sin que por esto deje de 
eompletarse el número decretado en esta ley.

Art. 4^ Quedan encargados de la ejecu
ción de esta requisición los capitanes gene
rales de los distritos militares, á cuyo fin, 
lue^o que reciban estas instrucciones, dispon
drán su publicación por medio de los bole
a o s  oficiales, y que los ayuntamientos de los

cldos formen inmediatamente relaciones de 
^odos los vecinos de los mismos que tengan 

ababos domados ó cerriles, conespresiondel 
número que cad au n o  tenga, y de los que 

no r e u n i r  la edad y alzada prevenidas, 
^  a c r e d i t a d a  i n u t i l i d a d  no esten en eló por 
caso 
dos

do ser requisados, inclusos los declara 
^ in ú t i l e s  para el servicio por las comi

do las dos últimas requisiciones,siem- 
 ̂^  me no hayan desaparecido las causas 

^ l a  inutilidad. Estas relaciones se espon- 
d ra m a l público c u lo s  parages acostumbra
dos e l  cada pueblo por el término de tres 
P para qate los vecinos de los mismos se 
^ ^ fim a n  de que se han incluido todos los 
ab ab o s que deben serlo, ó manifiesten los 
^ ^ j q p e n .  Dichas relaciones se remitirán á 
l^ c a p ita n e s  generales, quienes darán á los 
oficiales encargados de la requisición las co
pias que necesiten para el mejor desempeño
de ^  comisión.

fiB El inspector general de cabatu- 
ria  nominará inmediatamente oficiales, que
acom pañatlosdel necesario número de ma
riscales y partidas competentes, marchen 
las capitales de provincia áreconocer y o n -  
cargarse del ganado qno se requise.

Árt. fiB Las comisiones de reqttisictonqtte
deberá haber en cada provincia, secompou- 
drán del gefe político, presidente, podiendo 
delegar sus funciones para este caso en ^  
secretario tt oficial primero, siendo la ^

quisicion fuera de la capital, de un vocal 
de la diputación provincial, de un oficial 
del arma de caballería que nombre el ins
pector de ella. Be agregarán á la comisión 
para los fines que se espresarán, unem plea- 
do de la hacienda militar nombrado por el 
intendente general, otro de la hacienda civil 
une nombrará el intendente de rentas d é l a  
provincia, y dos veterinarios ú alheñares a- 
p ro b ad o s , hombrados el uno por la diputa
ción provincial, y el otro lo sera uno de los
d esig n ad o s c n e la r t lc u lo  anterior. DI em
pleado de la hacienda ctvtl llevara un re 
gistro e n q u e s e n ta rá  la reseña d é lo s  ca
ballos que se presenten arequtstcton el va
lor semtn tasación, de los que se declaren 
útiles D nota de inutilidad, espresando el
m o t i v o d e  e l la ,  y l o s  nombres de los due
los v pueblos de su domtcdto: estos asum
ios serán rubricados diariamente por los tres

v d e l  r e g i s t r o á l a  intendencia, después de 
c s te n d e r^ t if ic a d o s q u e s e  e n tre g a ra n a lo s

necesttetr ^  caballos que deban ser re-
. ^  s e p t o s e n t a r á n e n l o s  d i a s q u e  d e -

q tttsad o s en la s  ca-
ó de partido, ó e n  los

^  oue consideren mas apropostto para
puntos 1 ^  brevedad la requisi-
que se perm ítanlas circunstancias del
cion, ^cgm qc que se p u e d a  dispo-
pats y ^  servicio, custodia y  conducción 
ner pat^ requisados, á cuyo fin lo sc i-

huitines generales se pondrán de a- 
tados caĵ   ̂ ^  espresado inspector. Quedan 
cuerdo ^ ^ s e  á l a  requisición todos los
^ n ^ c e r r i l e s  ú domados que no lleguen

í e presentarse á la requisición todos los 
cerriles ó domados que no lleguen 

)S tr0 años ó á las siete cuartas me-
C 4 in y los de inutilidad acreditada,,

pos un e ' declarados inútiles en las dos
inclusos ••„;n,1PS. une continúen en m

ca
á  lo s

■ V  e s t a d o  ele muuuiwu, p  u ü a r .
i u s ú c i a s  de sus pueblos n»  cerufi„ 1 no - JL  ̂ VVUÜI*

— presentan a i* »
caballos n o 

con arreglo á

inclusos isiciones, que continúen en e\
últimas ^ ^ 9  o de in,u ilidad; pero deberá d a r-

s jusi
l esp 

por
se presentan ^  este articulo

m m mr l  por ^ c lm ra s , b ,  
deoRraa desde luego inútiles los que padez
ca" muermo confirmado y vejigas an-
quilosaclas, y los de cojera incurable por ro
tura de algún icm o o por alguna otra causa.

A lt. 9.° E l importe de los caballos que 
en consecuencia de esta requisición sean des
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tinados al servicio, se satisfará por m ediode 
billetes del tesoro, que representen cantidades 
do 58, 188, 588 y 1888 rs., los que se
rán entregados por las intendencias en cam
bio de los certificados espedidos por las co
misiones de requisición al mes de su pre
sentación, y admitidos en la contribución es- 
traordinaria de guerra, ó pagados con sus 
primeros ingresos. También serán admitidos 
en pago de las contribuciones atrasadas bas
ta fin de 1837.

Art. 18. Las cuestiones que se susciten so
bre escepciones de requisa ó fraudes serán 
resueltas por los tres individuos de la co
misión, la que deberá oir las quejas y de
nuncias de los particulares, y manifestarles 
los asientos, si lo solicitaren. La utilidad de 
los caballos la  determinará el oficial de ca
ballería con su mariscal, y el valor será 
dado por los dos veterinarios adjuntos á la 
comisión, y aprobado por el diputado de 
provincia y el oficial de caballería; y en 
caso de disentimiento resolverá la comisión 
oyendo á un tercer perito que nombrará al 
efecto.

Art. IR  Los capitanes generales de dis
anto, con presencia del destino que tengan y 
del servicio que presten en los suyos res
pectivos los individuos militaren de todas las 
clases activas, dispondrán el modo, forma y 
parage en que deberán presentar á la co
misión de requisición los caballos que ten- 
gan y escedan del número que puedan es- 
ceptuar con arreglo al art. 3B Los recibos 

o les caballos que se les requisen á estos
sattsrecnos por aa 

tesorería de rentas de la provincia en que se 
verifique L requisición, previa autorización del 
comisario de guerra, ministro de hacienda 

arreglo á lo dispuesto en la re -  
^  ^  real instrucción circulada por 

c ministerio de hacienda en 29 de setiem- 
t y su importe se considerará en-

n á cuenta de la consignación corrien-
^egun lo determinado en la regla 13 de 

cm  inttrcccion; en el concepto de que so- 
t ^   ̂ ^  ^dsfecho en estos términos el 

^  ^   ̂ Lts caballos requisados á los milL
qtte los tuvieren destinados á su in-

^edmto servicio en campaña, 
e jér^  Los generales en gefe de los
atórales ^  operaciones, y comandantes ge- 
e n c a r^ a ^  ̂  cuerpos de reserva, quedan
que ^  L  requisición de los caballos
ó r d e n e s ^  ^ i n d i v i d u o s  que están á sus 
Puedan tA c e n ^ ^  d d  número de los que 
objeto ^  estaba ^ u n  sus clases. Lon este
B ^ieion en l ^ r  ^  ^  comisiones de re-

de Ifactenda civil eo otro empleado
d e m e d e R e n t a s d e ^ ^  
^ n o m b r a d o  p o r c i a

mema comisión resolverá en el acto l a sdu-  
das do que trata el articulo 18, y dará á 
los interesados los recibos provenidos en el 
art. 8B, que serán satisfechos en los térm i
nos que proviene el mismo articulo.

Art. Id. ha presente requisición so dará  
por concluida para ol dia I B d o  Marzo próxi
mo venidero.

Art. IBj. Be confirman las disposiciones 
contenidas en los artículos 11 y 12 do la 
ley do 27 do Febrero do 1837. fiz)

For tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gofos, gobernadores y domas au 
toridades, asi civiles como militaros y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar el presente decreto en todas suspar- 
tes. Tendréislo entendido para su cumpli
miento, y dispondréis se imprima, publique 
y circu le^A D  LA REINA GDBERNADD-
R A .^Está rubricado de la Real m an o .^ E u  
Falacio á 18 de Enero de 1839B^ho que 
de Real orden comunico á N. para su 
intebgenciay puntual cumplimiento. Dios guar- 
d e á Ñ .  muchos años. M adrid 18 de Enero 
de 1839 .^A laix^B r....

tútNISTLUtÚ LA RRLUÚA.

Grctdúr.

Excmo. Br.t Fon Real orden de esta  
feehn á los capitanes generales
de las provincias, generales en ^efe de
los ejércitos y demas autoridades y cor
poraciones dependientes de este m inisterio  
de mi car^o la ley sancionada por B. Al. 
en este dia, relativa á la requisición de
bét caballos que se ha de hacer en la
Monarquía, en el modo y tiem po que la
misma ley previene. Eon este m otivo, y  
atendiendo B. M. á qne dicha ley, á ex 
cepción de pocas alteraciones, es en lo
sustancial i^nal á lo dispuesto en la R eal 
orden de 4 de Dctubre últim o se
ha servido resolver se reencar^ue á las 
cttadas autoridades militares y á las civ i
les la exacta observancia de cuanto, no  
oponiéndose á aquella ley, está preven i
do para hacer efectiva con brevedad la
requisición, especialmente en las Reales 
órdenes de 9 de Diciembre ú ltim o
y 4  del actual. príQ B. AE, está
m uy persuadida del patriótico oelo de d i
chas autoridades, de su decidido Ínteres 
por el bien de la eausa pública, y de

Ca)  Boletín oficial núm. 2 o de -/ 83 y,

(c )  Boletín ofcial núm. s de este año.
( d )  Boletín oficial núm. 5 del mismo„
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su respeto y obediencia á las leyes, se 
bongea de que en vez de qne llegue 

el sensible caso de tener qne aplicar á 
n i n gú n  individuo la responsabilidad qne 
im ponen las citadas Reales ordenes, ni 
de bacer sen tir de n ingún  modo los e- 
fectos del a rt. 14 de la referida ley de 
requisición, se olrecerán á B. AI. repe
tidos motivos para ejercer su Real m u
nificencia con los que mas se distingan 
en el pronto  cum plim iento de lo man
dado, y secunden con mayor actividad y 
acierto las intenciones de B. AI. p a ra q u e  
la ley tenga el resultado que B. AI. ape
tece. E n  consecuencia de la misma ley, 
y deseando B. AI. bacer un  uso p ru 
dente y justo de la autorización que se 
concede al Gobierno en la ú ltim a parte 
del articulo 3B, y dar el testim onio de 
aprecio que es posible en lo u rgen te de 
las circunstancias á los im portantes y de
cididos servicios q^e presta la Alilicia na
cional, se ba servido B̂  Al. m andar que 
los capitanes generales de las provincias 
y los generales en gefe de los ejércitos 
expongan á B. AI. con toda brevedad por 
conducho de este m úústerio lo qne crean 
eonveniente acerca de los caballos de los 
M ilicianos nacionales de caballería de los 
d istritos de su mando que por razón del 
servicio de guerra que esten prestando, ú  
o r o  tan interesante como aquel, consi
deren deber ser exceptuados de requisi 
cion, m anifestando clara y term inantem en
te las razones en que se fundan, sin a - 
poyarse én consideraciones particulares que 
redundan en perjuicio del bien público; 
en el concepto de que es la voluntad de 
B Al., qtte m terin  resuelve lo que esti
m e justo, ^  practiquen con los caballos 
de los citados Nacionales todas las ope- 
raciones de requisa, excepto el privarles 
de ellos, lo qoe no se realizará b a s ta q u e  
B. AI. br disponga, en cuyo caso se to
m arán  los caballos de la indicada proce
dencia qoe deban ser destinados al ser 
vicio, aun  cuando aquellos hubiesen va
riado de dueño, y aunque este fuese de los 
autorizados para exim ir de requisa algún 
caballo. Ni propio tiempo y en confor
m idad á l o  previene la parte Ib  del
expresado art. 3. , se ha servido B. Al. 
m andar se observe con respecto á l o s  ca
ballos de los embajadores y súbditos ex- 
trangeros lo pr even i doen  la excepción I b  
articulo  2B de la Real orden de 4 de 
G ctnbre u ltm to . T inalm ente se fia d ig 
nado B. prevenirm e dé conocimiento
de esta orden á los dem as ministerios 
para que expidiéndose por Ins mismos 1^

que B. AI. tenga á bicu á las a u t o r i 
dades que depeudeu de aquellos, se d é  
á dieba ley, á esta Real orden y á las 
demas qne en la misma se citan, el m as 
pronto y exacto cumplimiento. De R eal 
orden lo comunico á Y. E. con el m is
mo objeto. Dios guarde á Y. E . m uchos 
años. M adrid Id de Enero de 1 8 3 9 .^ A la ix .

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y  
por la Fonstitucion de la monarquía espa
ñola Reina de las Españas, y en su nom
bre Doña Alaria Fristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del Reino, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Fortes ban decretado en 14 
y 29 de Diciembre último y Nos sanciona
mos lo siguiente:

Art. IB Be autoriza al Gobierno para 
llevar á efecto lanueva quinta de 4 9 ^ b o m -  
bres, mandada ejecutar por el Real decreto 
de 27 de Gctubre de este año para
el reemplazo del ejército. El tiempo de su 
servicio será el de la presente guerra y  
seis meses después.

Art. 2B Eos contingentes o cupos de ca
da provincia serán conforme al censo electo
ra l de cada una. Eos plazos para la for
mación del empadronamiento general, alis
tamiento, su publicación y rectificación, sor- 
mo v demas operaciones basta darse por
concluida l ^ ^ u a  ^ e a r r e g l a r á n á l o  d is
puesto en los atts. 2 . ,  . ,  4 ^  o . ,  6 . ,  Bq

8 ^  del m encionado Real decreto.
 ̂ Art. 3B D a s  exenciones que adquieran los
e c l a r a d o s  soldados en la  presente q u in ta  b as- 

ta  el 38 de A bril pr
declarados soldados en la presente quinta bas
ta el 30 de Abril próximo, conforme á los 
arta. 63 y de la ley de reemplazos les
serán admitidas en debida forma.

A n _ a ° E l G obierno ado p tara  los m e
dios m as oportunos y  eficaces p a ra  conse
g u ir que ingresen en las filas del ejército
los reem plazos de  las anteriores qu in tas que
aun  no lo h a y a n  verificado.

A rt 5.° E n  las p rovincias en q ue la
nuinta no pueda realizarse con arreglo á 1% 
l cv el Gobierno liara electivo el cupo q Ue 
á cada una corresponda, según las c i r c u ^

*
les, M 'w a s ,  . 8 ^ ,  g o b e rn a d o re s ^
autoridades, asi civiles como milito , as
siásticas, de cualquier clase v . l ; ' 1-®?? 6CJ dignidad, que
égí Saiiñ -  ̂ __ _^
( a )  Boletines O ficiales, nitros. S de a 8 de  T *  
n e / o j r  gg de jeíTon/em A re de
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guarcleh y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. Ten- 
dréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule. 
— YO LA REINA GOBERNADORA— Está 
rubricado de la Real m ano.=E n palacio á 
10 de Enero do 1 8 3 9 .= A D. Isidro Alaix.

REA L DECRETO.
En conformidad á lo determinado en la 

ley do esta fecha sobre llevar á efecto la 
nueva quinta de /¡.O® hombres decretada en 
27 de Octubre último; como Reina Regen
te y Gobernadora del reino durante la me
nor edad de mi excelsa Hija la Reina Do
ña Isabel ii, he venido en aprobar el re
partimiento de aquel número de reemplazos 
que con arreglo al art. 2.° de la ley ex
presada habéis hecho entre todas las pro
vincias del reino sobre la base de la po
blación de cada una en el censo electoral 
de la de 22 de Julio del año pasado de 
1837, debiendo precederse con toda urgen
cia á la ejecución de las operacionet de la 
mencionada quinta, sus incidencias y re su l- . 
tas por el Ministerio de vuestro cargo y las 
demas autoridades que entendieron en la 
que le ha precedido cada una en la parte 
que en ella le estuvo cometida, y circularse 
desde luego el sobredicho repartimiento, el 
cual es como sigue:

Alava. . . . . . . .  230
A lbacete....................... 617
Alicante............................. 1,026
A lm e r ía . ........................  788
Avila. . . . . . . .  471
Badajoz..............................1078
Islas Baleares. . . . 701
Barcelona.....................1438
Burgos..........................  776
Laceres. . . . . . 790
C á d iz , ...........................  1020
Castellón . . . . . .  662
Ciudad-Real................  948
Córdoba. . . . . .  1076
Coruña. . . . . . .  1368
Cuenca..............................  801
G erona............................  687
G ranada . . . . . .  1262
Guadalajara. . . . .  543
G u ip ú z c o a ..................... 357
Huelva. . . . . . .  424
Huesca. . . . . . .  733
í aen- . . . . . .  911
Hcon . /  . . 913
E é n d a .» ' ' ' , 516
Logroño.

w . m  5Navarra. . 9 3 J
Orense. .  ..................  ?57

1
Santander, . » 549

Begovia.........................  4^9
Bevillá............................... 1241
Baria.............................. 395
T a rra g o n a .................  774
Teruel..........................  734
Toledo..........................  945 ^
Yalencia. . . . . . . 1517
Amlladolid....................  638
Yizcaya......................... 388
Zamora. . . . . . . 544 ^
ta rag o za .......................... I 848

Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.— Está rubrica
do de la Real mano Palacio á 18 de
Enero de 1839 A D. Isidro Alaix.

yG. de AA mim.

D1FDTAL1DNRRDY1AL1AEDEAERALETE
LA R G U R A .

En uso de las facultades concedidas á 
esta corporación por la ordenanza de reem
plazos de 26 de Diciembre del año pasado 
de 1837, inserta en los boletines oficiales 
números 7, 8 y 9 del que acaba de ven
cer, ba procedido al repartimiento de los 
617 hombres que han correspondido á esta 
provincia en la quinta de 4 ^  decretadapor 
las Lortes y sancionada por B. Al. en 18 
del que rije; y de esta operación ba resul
tado que cada uno de los pueblos de ella 
debe contribuir con los que á continuación 
se espresan.

Numero D e-
de H om  ct-

almas. bres. 7/iOj.

Partido de Albacete.
Albacete. 10310 44 2
Gineta. 2639 11 3
Balazote. 959 4 1
Barrax. 1791 7 7

Partido de Alcaráz.
Alcaráz y sus aldeas. 5522 23 7
Ballestero. 916 3 9
Bienservida. 886 3 8
Bogaría. 1448 6 2
Bonillo. 3270 14
Casas de Lázaro. 941 4
Cotillas. 350 1 5
Masegoso y Ci líemelo. 886 3 8
Ossa de Montiel. 404 1 7
Paterna. 957 4 1
Rio par. 861 3 7
Robledo. 760 3 3
Salobre y Reolid. 713 3 1
Víanos. 1633 7
Villapalacios. 697 3
Villaverde. 370 ■ 1 6
Viveros. 590 8 5

Partido de Alm ansa.
A Imansa.. 6569 28 2
A l pera. 2232 9 6
Cándete. 4490 19 2
jVlontealegre. 2327 10

Partido {de Chinchilla.
Chinchilla. 5877 25 2
Rodete, 967 4 1
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Fucnteálamo.
Ova Gonzalo.
Igu órnela.
Peñas de San Pedro.
Pozuelo.

Partido de Casas 
Abengibre.
Alaioz.
A 1 horca.
A l c a l á  d e l  J u c n r .  .
Ca recién.
Casas de Motilleja»
Casas de Ves.
Casas Ibañez.
Ccn izate. 
l'ucnte-albilla.
Golosalvo.
Jorquera. .
Casas de Juan Nnnez. 
Maliora.
Navas.
Pozo Dórente.
V aldeganga.
Villamalea.
Villatoya.

1061 
943 

2039 
6487 
2( 12  
Ibañez. 
606 

1(43 
1206 
2176 
1259 

602 
3482 
1949 

718 
880 
1Í0 

2554 
620 
903 
643 
342 

1024

Hollín con Agramon. 
A Iba tana.
Lietor.
O n tu r .
T o b a r í a .

F u e n s a n ta .
La Roda.
Lezuza.
M a d r ig u e r a s .
Mínaya.
Muñera.
M o n ta ív o s .
T arazo n a . 
V ü la lg o rd o

1336 
153

Partido de HelLin.

A yna.
Elche
Ferez.
Letúr.
S er pió.
Socobos.
Ycste.

7597 
6^6 

1485 
12(4 
5191

Partido de la Roda.
1317
4419

' 1580
1956 
1643 
1933 

321
4241
1318

de Teste. 
1072 
2297 
1012 
1862 
3030 
1457 
4592

de Jucar.
Partido

¿o la Sierra

4 5
4
8 7

27 8
9 i

2 6
4 9
5 2
9 3
5 4
2 6

14 9
8 4
3 i
3 8

5
10 9
.2 7
3 9
2 8
1 5
4 4
5 7

7

32 6
2 8
6 4
5 2

22 3

5 6
18 9

6 8
8 4
7
8 3
1 4

18 2
5 6

4 6
9 8
4 3
8

13
6 2

19 7

143896 585 320

También se ha verificado el sorteo de 
is décimas que han resultado de la ante- 
ior operación en la forma que previenen los 
nícalos desde el 49 al 52 de- la citada 
rdcnanza de reemplazos, y en él lia corres
mdido á cada uno de los pueblos que los 
n sorteado entre sí ios números siguientes 

Xn-
P U E B L O S .

Sorteo 1? 
lazóte, 
rrax.
Lúcele.

fu -
Barra x.me

ros. Barrar.
Barrar.
Barras.

7 A ¡facete.
d Barras.
5 Barras.

Gineta.
A lcaráz .
A lcaráz .
G in e ta .
A lcaráz .
A lcaráz .
A lcaráz .
G in e ta .
A lcaráz .
A lcaráz .

3?
Ballestero,
Ballestero.
Ballestero.
Ballestero.
P a te rn a .
Ballestero .
Ballestero.
Balleste ro .
Balleste ro .
Ballestero .

4?
B ien se rv id a .
B ienserv ida.
B ogarra .
B ien se rv id a .
B ogarra .  _
B ien se rv id a .
B ien se rv id a .
B ie n s e rv id a .
B ie n se rv id a .
B ie n se rv id a .

ó‘
V iv e ro s .
V iv e ro s .
Cotillas .
V iv e ro s .
C o ti l la s .
Cotillas.
Cotillas .
V iveros .
V iv e ro s .
Cotillas.

6!
M asegoso.
Masegoso.
M asegoso.
C h in c h i l la .
M asegoso.
Masegoso.
M asegoso.
Chinchilla*
M asegoso.
M asegoso^

m r n

o í  •'* M om‘d .

g í ' t  Montiel. 
(Jssa de Montiel, 
O ssa  de M ontiel

8?
A Imansa.
Riopar.

Rio par.
2 Riopar.
6 Riopar.
8 Riopar.

10 Bonete.
7 Riopar.
5 A  Imansa.
1 Riopar.
y 9?
ó ‘Igueruala.
4 Salobre. 

Igueruela.
6 Igueruela.
2 Igueruela.
0 Igueruela.
7 Igueruela.

10 Caudete.
8 Caudete.
4 Igueruela, 
ó 10
1 Carcelen.
9 Villa verde,. 

Corcelen.
6 Villaverde.
1 Carcelen;

10 Villaverde.
4 Villaverde.
8 Carcelen.
ó Villaverde-
9 Villaverde.
5 11
2 Fuentealbilla.
7 Fuentealbilla. 

Fuentealbilla.
9 Fuentealbilla.
2 Fuentealbilla.
5 Fuentealbilla.
7 Alborea.
1 Alborea.

10 Fuentealbilla. 
ó Fuentealbilla.
4 12
8 Lietor.
6 Lietor.

A ¡pera.
7 Lietor, 
ó Lietor.
1 A l  pera .
3 AI pera.
9 Alpera.

10 Alpera.
2 Alpera.
8 13
4 Golosalvo.
6 Golosalvo,

G o lo sa !^  
r  I  uentealamo.

10 i-UenteaHmo.
¿ p uF l«laroo. 

^ Golosalvo.
^  Fuentealamo.
0 ^ue»tealamo. 
°  Golosalvo.
1 ^

*!enas de san 
Ontur.

* O ntur.
9  P e ñ a s  de san

8
3  
ó  
2

10
1
7 
6

2
8
9  

10
5  
1
7
e
4 
d

2
6

10 
í
8
5  
7  
á
9  
4

4
5  
d
7 
9  
1

10
8
6 
2

4
2
ó
7 *
9
8 
3 
1

10 
G

G
1
2
ó
8
9

10
3 
7
4

Pedro. 1 
Pedro. 10

0

Pedro. 4
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Peñas ríe san Pedro . 5 
Peñas de san Pedro . 6 
Peñas de san Pedro , ó 
Peñas de san Pedro . 8  
Peñas de san P ed ro ,  7 

i d
A bengibre . 4
A benglbre . 7
Casas Ibañez. 3
A benglbre .  d
Casas Ibañez. 8
Casas Ibañez. 6
Casas Ibañez. i
Abenglbre . 10
A benglbre . 9
A beng lb re .  2

16
Alcalá. d
Casas J u a n  N u ñ e z .  8  
Casas J u a n  N u ñ ez .  i  
C a sa sM u a n ]  N uñez .  9 
Casas ' J u a n  N uñez . 2 
Alcalá . 7
Casas J u a n  N uñez. 10 
C asasbJuan  N uñez. 6 
Alcalá. 4
Casas J u a n '  N uñez. 3

17 '
Casas de Vés, 2
Casas de Vés. £
Casas de Vés. 4
Casas de Vés. 8
Casas de V és .  3
Casas de Ves. 10
Casas de Vés. 7
Casas de Vés. 9
Cenizate. ¿
Casas de Vés. 1

18
Maliora. -¡3
M aliora. j o
M abora. 4
Maliora. 7
Maliora. j
M a l i o r a .  j q
Jon jue ra .  jq
Jo rq  uera. 20
Jo rq u e ra .  o
M abora . 5
Maliora. ig
y 'T 'e ra . 13

q
J ° r q u e r a .
J 01 quera, 
l a  r a z ona .
I  a r azona .  
J o r q u c r a .  
M a h o r a ,  
J o r q u e r a .

V i l  í 9V  uJa toya .
N a v a s .
N a v a s .
N a v a s .
V j j l a t o y a .
Navas,
Navas .
P ° z o - ¡ y  re n t e ,  
> Blatoya,

1 ó
17 
U  
1 í

2
ó
6

18
3 
6

16
9

20
Id

4 
13

N avas
Pozo-lorente .
Navas.
V illa toya .
P o zo - lo ren te .
P o zo - lo ren te .
V i l l a t o y a .
V illa toya .
P ozo-lo ren te .
V illa toya .
N avas.

2 0 ,
A y n a .
Elche.
E l c h e .
M otil  leja.
E lche.
A y n a .
Elche.
Elehe.
M otilleja.
E lche.
Motilleja.
A y n a .
A y n a .
A y m .
Elche .
A y n a .
M otilleja.
M o t i l l e j a .
Elche.
M o ti l le ja .

21
Villamalea.
La Roda.
Villam alea.
V illam alea .
La Roda.
V illamalea.
La Roda.
Villamalea.
Valdeganga.
1 a Roda.
V ald e g an g a .
Valdeganga.
La Roda. 
Valdeganga,
La Roda.
La Roda.
Villamalea.
V i l l a m a l e a .
La Roda.
La Roda.

22
I le l l in  y A gram on. 
Id o n ta lv o s .  - 
I l e l l i n  y A gram on. 
I l e l l in  y A g ra m o n .  
iR llin  y  A g r a m o n .  
Hei l i n v A g r a , n o n " 
Montalvr.c.
Helli

ln Y A gra/D °n ‘
Monta lvog.  
Mon ta lvos .

23
A l b a t a n a .
A l b a t a n a .
A l b a t a n a .
A l b a t a n a .

1
10
17 
14
8

12
7

19 
11
ó
2

20 
2

19
12
11
l ó
8 
1 
ó 
4 
3

10
9

14
6
7

18 
1 7 1
13 
16

7
14
8 

12
18

1
19
20 
2
3
4 

16 
17 
11
9
6

13
10
13
3

6
1
7 
9

10
3
8 
2
3
4

4
8
6
ó

7 Alatoz. 1
2 Pozuelo. 10
9 A latoz. 6

10 Alatoz. 3
1 Alatoz. 9
3 Alatoz. 8

Alatoz. ó
4 Alatoz. 4
6 Alatoz. 2
8 27

10 Lezuza, 9
6 VillalgorJo. 10
1 Lezuza. 17
9 Lezuza. ió
2 Villalgordo 13
3 M uñera. 1
7 Lezuza. 7

Ferez. 19
3 Lezuza. 11
4 Ferez. 20
2 Villa lgordo. 12
9 Lezuza. o
1 Lezuza. 6
7 V illalgordo. 3
6 M uñera . 18
6 Villalgordo. 4

10 Villalgordo. 2
8 Ferez. 14

M uñera . 8
7 Lezuza. 16

Albatana.
A lbatana.
Socobos.
Socobos.
Albatana.
Albatana.

24
Yeste.
Yeste.
Tobarra.
Y este.
Yeste.
Yeste.
Tobarra.
Yeste.
Tobarra.
Yeste.

23
Fuensanta.
Fuensanta .
Madrigueras.
Madrigueras.
Madrigueras.
Fuensanta .
Madrigueras.
Fuensanta.
Fuensanta.
Fuensanta.

26
Alatoz.

A su virtud, y debiendo tener concluidas 
los Ayuntamientos las operaciones del sorteo 
hasta la egecucion de este inclusive, según lo 
dispuesto en circular del Gobierno político 
de esta provincia de 31 de Diciembre ú lti
mo inserta en el boletín oficial de 2 del 
que rige, sin que reste otra cosa que rea
lizar el acto de declaración de soldados, ha 
acordado la comisión del despacho de la 
diputación prevenir á VV. el que procedan 
a verificarlo luego inmediatamente que re 
ciban la presente, en términos que los reem
plazos tengan ingreso precisamente efl el de
posito de esta ciudad, por partidos y en 
los dias que lia señalado, á saber: Albacete 
1 y 2 de Febrero próximo. Chinchilla 3 y 
4- Casas Ibañez 5 y 6. Roda 7 y 8. Al- 
mansa 9 y 10. Ilellin 11 y 12. Yeste 13 
7 H-, Y Alcaraz 15 y 16 de dicho mes; 
adviniéndose que la entrega de los mozos 
correspondientes á las cabezas de partido ha  
de ejecutarse en el primer dia de los dos 
designados para la de todos los de los pue
blos del mismo.

La comisión del despacho espera que los 
Ayuntamientos desempeñarán este servicio con 
el celo y exactitud que tienen tan acredita
do, á fin de que la presentación de los re-* 
emplazos se verifique en los dias que que
dan señalados. Dios guarde á W .  muchos 
años. Chinchilla 19 de Enero de 1 8 3 9 .=  
El Presidente, Fernando Mari a F c rre r .= Ju a n  
de Tebar, secretario interino.—  A los Ayun
tamientos constitucionales de esta provincia.
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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA
P R O V I N C I A  D E  A L B A C ETE .

Esausta tic fondos la Tesorería de provincia 
por las infinitas atenciones que la cercan y van a

¿ r r  ,7  r - " , x ; , z r p
dispuesto, que los comisionados que conduzcan los 
contingentes de quintos de sus respectivos pueblos, 
ó las personas que los Ayuntam ientos nom bren, 
tra igan  á la vez la cantidad de # 0  rs. vn. p 
cada mozo, la  que ingresarán en Tesorería,

pidiendo esta la correspondiente carta de pago a 
favor del pueblo y por los ramos y conceptos que 
al mismo convenga.

No dudo que los Ayuntamientos se apresura
rán á recaudar la cantidad que á cada uno cor
responde, ingresándola en esta Tesorería para a- 
tender con ella á tan sagrada y privilegiada o- 
bligacion. Dios guarde á VV. muchos años. Chin
chilla y Enero 19 de 1839.=P . A. D. S. I .= D io - 
nisio Alvarez.=Sres. Presidentes y Ayuntamien
tos constitucionales de esta provincia.

Imprenta á cargo de D. Pedro Martínez.
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